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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

8 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 009 2018 00231 00 
Demandante(s) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado(s) LOS VÉLEZ S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN Y 
MARIO VÉLEZ MEJÍA 

Asunto APRUEBA LIQUIDACIÓN. 4 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 

(1489) 

 

Revisada y verificada la liquidación del crédito aportada por la apoderada 

de la parte demandante, encuentra el despacho que la misma se realizó en 

debida forma, sin embargo, no se dará trámite a la liquidación del crédito 

respecto del pagaré Nro. 8909220781-1, toda vez que este se libró en contra 

de la sociedad Los Veléz S.A.S.-en liquidación, misma que se encuentra 

excluida por proceso de reorganización o liquidación judicial conforme al 

auto del 7 de diciembre de 2018, y el presente proceso solo se ejecuta en 

contra del señor Mario Vélez Mejía conforme al acta de la audiencia 

celebrada el día 26 de noviembre de 2020, por lo que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso se le IMPARTE 

APROBACIÓN, solo a la liquidación del pagaré Nro. 8909220781. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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